
Introducción

Las formas de producción capitalista y su despliegue e im-
pacto organizativo en el mercado de trabajo han tenido dife-
rentes mutaciones desde la segunda posguerra del siglo XX 
hasta hoy. La expansión del capitalismo desde la primera 
parte del siglo XX, primero en los países centrales y después 
en la periferia, tomó la forma de producción en masa, con 
líneas de montaje donde los trabajadores realizan tareas es-
tandarizadas y mecanizadas, en el modelo fordista. Hacia la 
década de 1970, en los comienzos de lo que hoy conocemos 
como globalización, cuando el capitalismo regulado de pos-
guerra en los países centrales y la industrialización prote-
gida en América Latina dieron paso a la liberalización 
económica internacional, el fordismo comenzó a ser reem-
plazado por la llamada “producción diversificada de cali-
dad” (PDC) (Streeck, 1991) como modelo de vanguardia. Se 
trataba de una estrategia más atenta al diseño de producto y 
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los diferentes nichos de competitividad en una economía 
mundial más integrada. La PDC de algún modo acompañó y 
dio impulso a la integración del comercio internacional que 
sigue hasta nuestros días. Finalmente, la economía de pla-
taformas digitales emerge en nuestros días como una ter-
cera forma de alternativa a la producción diversificada y al 
fordismo. En suma, fordismo, PDC y economía de platafor-
mas constituyen tres tipos ideales e históricamente conse-
cutivos de estrategias productivas para lograr la rentabilidad 
continua inherente a la expansión capitalista.

Significativamente, a cada uno de estos momentos corres-
pondió una forma institucional de organizar el mercado de 
trabajo. Siguiendo a Rahman y Thelen (2019), el fordismo 
basado en la producción en masa, relativamente indiferen-
ciada a través de procesos estandarizados, simbolizada en 
megaempresas de autos como Ford o General Motors como 
bien de consumo durable por excelencia, tuvo su contra-
parte en el salario regulado, y determinado colectivamente 
en un marco de acuerdos más o menos formales de distribu-
ción del ingreso. A su vez, el trabajador cuenta con el con-
trato por tiempo indeterminado, y la protección contra los 
despidos. Los mencionados autores llaman a esta modalidad 
de organización del mercado de trabajo “nexo de relaciones 
recíprocas”: las relaciones cooperativas en el entorno de 
la firma, entre empresarios, trabajadores, gobierno y con-
sumidores, fundan el tipo ideal. A su vez el fordismo y esta 
organización de “suma positiva” entre capital y trabajo se 
despliega dentro de esquemas económico-políticos que po-
tenciaban la demanda y promovían el mercado interno.

En cambio, la producción diversificada promovió y a la 
vez fue beneficiada por la desregulación laboral. El mercado 
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de trabajo ya no se constituye como un nexo cooperativo en 
su forma ideal, sino a través de lo que Rahman y Thelen de-
nominan “red de contratos”. La firma reduce su rango de 
acción directa al máximo. Establece “contratos” de provi-
sión de capital, insumos y trabajo, relegando el control di-
recto, y conservando sus competencias centrales. En este 
modelo también llamado “nikefication” (Davis, 2009), el tra-
bajo es esencialmente un costo a bajar vía diferentes meca-
nismos de subcontratación y flexibilización de la fuerza 
laboral y la elusión de las contribuciones a la seguridad so-
cial. La reducción a las competencias centrales de la firma y 
la búsqueda de bajar costo vía tercerización y flexibilización 
transforman la relación capital-trabajo en un juego ya no 
cooperativo, sino de adversarios. 

 Finalmente, la economía de plataformas digitales se 
transforma en la vanguardia de las nuevas formas de pro-
ducción capitalista en el siglo XXI. El objetivo no es tanto el 
monopolio mediante la propiedad directa en el mercado sino 
el control de la intermediación vía plataformas digitales: en-
tre pasajeros y conductores de transporte (Uber), compra-
dores y vendedores de bienes (Amazon o Mercado Libre), 
entre usuarios masivos de información y sus proveedores 
(Facebook, Google), entre creadores y consumidores de en-
tretenimiento cultural (Spotify, Netflix). La consecuencia 
más directa para el mercado de trabajo es la automatización 
formal-contractual del trabajador, claro que bajo nuevas 
formas de dependencia y control verticales informales y “de 
hecho”. Los trabajadores pasan a ser “colaboradores” o 
“socios independientes”. En otras palabras, la relación de 
dependencia ya no está intermediada a terceros para bajar 
costos: está directamente suprimida, reemplazada por una 
“autonomía” formal que esconde un control laboral que, 
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en varios aspectos, es tan o más fuerte que en la relación 
contractual fordista. 

A la vez, cada una de estas etapas moldeó centralmente 
determinadas necesidades de capacitación y formación pro-
fesional de la fuerza laboral. Así, en el mundo, el modelo 
fordista de relaciones recíprocas fue paralelo a la extensión 
de la educación básica y las oleadas masivas de educación, 
universitaria y técnica elemental. La producción diversifi-
cada y su correlato de mercado de trabajo desregulado po-
tenció la necesidad de una formación en competencias, 
tecnologías aplicadas y diferenciadas que puedan integrarse 
a los nuevos nichos. Finalmente, la economía de platafor-
mas pone al saber digital y de programación en el centro de 
las capacidades para el mercado de trabajo. 

En suma, cada una de estas etapas en la conformación 
sociolaboral de la economía capitalista requirió una deter-
minada estrategia productiva, una correspondiente orga-
nización institucional del mercado de trabajo y una serie de 
necesidades de adquisición de competencias y calificacio-
nes. Este capítulo elabora esta trayectoria para diagnosti-
car el tipo de mercado de trabajo que enfrentó la crisis de 
COVID-19 bajo el siguiente supuesto: no se trata de una 
progresión en la que un modelo reemplaza al otro. Más 
bien, cada forma productiva y organizacional (especial-
mente las del siglo XX) atraviesan ciclos de auge y declina-
ción, y se van yuxtaponiendo en el paisaje del mundo 
laboral. A partir de ese diagnóstico, este capítulo pone foco 
en la Argentina, analiza la trayectoria del mercado de tra-
bajo en los últimos años, y revisa las estrategias de política 
pública sociolaboral para enfrentar la crisis de COVID-19, y 
los desafíos que implica la misma para un futuro signado por 
la trayectoria descripta.
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Fordismo y organización institucional del trabajo  
en la posguerra: la red de acuerdos

A partir del siglo XX se consolida el fordismo como modelo 
de producción. Iniciado por la empresa automotriz Ford, el 
nuevo modelo fabril se fundó en la mecanización del tra-
bajo, la producción en masa y salarios elevados para los 
trabajadores (Bulffer, 2010). La aparición de la cadena de 
montaje favoreció al traspaso de vehículos con tracción a 
sangre a vehículos con motor a propulsión. El desarrollo y 
profundización del principio mecánico alentó la producción 
en serie a bajo costos unitarios, al mismo tiempo que favo-
recía a la ampliación del mercado de bienes estandarizados y 
la inversión en nuevas tecnologías (Ponzoni, 2012). El vínculo 
entre empresas y el Estado era estrecha, las regulaciones 
como leyes antimonopolio y regulaciones financieras obs-
truyeron el crecimiento desmedido de las empresas, como 
también la posibilidad de que desvíen su riqueza hacia ren-
tas o retornos privados (Rahman y Thelen, 2019: 6). Así, la 
dinámica fordista consolidó la formación de economías de 
aglomeración y polos industriales a través de la integración 
territorial vertical-jerárquica, como también la concentra-
ción urbana que motivó a la competencia interempresarial 
(Jaua Milano, 2000).

La transformación del modelo productivo tuvo sus corre-
latos en la organización del trabajo. La especialización y 
producción en masa necesitó de un amplio número de tra-
bajadores calificados, que en su mayoría estaban sindicali-
zados (Thelen y Rahman, 2019). La dinámica fordista 
exigía disciplina, organización y acuerdo entre los inte-
grantes de la cadena de producción (Ponzoni, 2012). Para 
acordar con la clase trabajadora, los dueños del capital de-
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bían reconocer las formas de organización del trabajo y la 
aceptación del sindicalismo como interlocutor válido del 
colectivo de los trabajadores (Ortega, 2010). El nuevo con-
trato social precisó de instrumentos para construir consen-
sos entre los actores de la economía capitalista y un rol 
activo por parte del Estado como árbitro de las partes. Así, 
la negociación colectiva fue el mecanismo regulador por 
excelencia del conflicto capital-trabajo. La mesa tripartita 
garantizó paz social y de rentabilidad a los empresarios, al 
mismo tiempo que los trabajadores obtuvieron nuevos de-
rechos en materia de seguridad social, aumentos salariales 
y condiciones de trabajo. En América Latina el fordismo se 
comienza a consolidar con la crisis de 1929 y el surgimiento 
del modelo de sustitución de importaciones. El cierre de los 
mercados internacionales obligó a los países de la región a 
transformar el modelo productivo con el desarrollo de la 
industria local de bienes no durables, destinada en gran 
medida al consumo interno. En la Argentina la expansión 
del sistema productivo fordista coincidió con la llegada del 
peronismo al poder. 

Desregulación de mercado, producción diversificada  
y organización posfordista: “la red de contratos”

A partir de la década de 1970, el sistema fordista fue despla-
zado por un nuevo modelo de producción diversificada de 
calidad (PDC) (Streeck, 1991). La producción en masa estan-
darizada es reemplazada por el diseño de producto y la com-
petencia internacional en nichos más diferenciados. La 
rápida integración de los mercados financieros a través del 
movimiento de los servicios y factores productivos estable-
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ció nuevos parámetros para el capital y el trabajo. Las em-
presas con autoridad concentrada en altos ejecutivos y la 
propiedad dispersa entre inversores pasivos fue desplazada 
por empresas-“red de contratos”, un conjunto de firmas lí-
deres interrelacionadas con empresas de tamaño intermedio 
que suministraban la mano de obra, el capital y los insumos 
(Rahman y Thelen, 2019). Este modelo “posfordista” se fundó 
en la búsqueda de la eficiencia y el crecimiento mediante la 
aplicación de nuevas tecnologías y la división de las distintas 
tareas en el proceso de producción. Al igual que su antece-
sor, la PDC trajo consigo cambios en el modelo corpora-
tivo. La integración vertical fue desplazada por un modelo 
productivo descentralizado a medida que las firmas comen-
zaron a subcontratar mano de obra y servicios. Así, la glo-
balización, liberalización comercial y la introducción a 
nuevas tecnologías alentaron el intercambio y la compe-
tencia entre múltiples firmas. El resultado fue que numero-
sas empresas de diferentes países participaran en cadenas 
de valor segmentadas por sector más que por región o país, 
es decir, globales. 

El cambio en el modelo productivo implicó alteraciones 
en el mercado de trabajo y sus necesidades de formación 
laboral. La exigencia por aumentar los niveles de produc-
tividad en el período corto de tiempo profundizó la brecha 
de intereses entre el trabajador y el management. El nivel de 
productividad exigido a los trabajadores fue aumentando a 
medida que quebraron los marcos normativos que resguar-
daban los derechos propios del modelo fordista. Para alcanzar 
los niveles de producción óptimos se debían flexibilizar las 
condiciones de trabajo. Así, la transformación del modelo 
productivo obligó a la adquisición de nuevas competencias 
y manejo de nuevos saberes por parte de los trabajadores. 
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Siguiendo a Gallart (2003): “se trata del paso de las califica-
ciones a las competencias”. La educación formal fue desje-
rarquizada por la necesidad de aplicar conocimiento más 
general, que debía ser complementado por una formación 
profesional para actividades más específicas. El nuevo 
modelo productivo implicaba rearmar la relación entre el 
mundo de la educación y el mundo del trabajo, lo que requería 
una nueva combinación de la educación formal y aprendi-
zaje del trabajo.

Las transformaciones del modelo posfordista se vieron 
reflejadas en el sistema productivo argentino. A partir de la 
década de 1970, y con mayor fuerza en la de 1990, comienza 
un proceso de desarticulación de la industria nacional y pri-
vatización de empresas públicas, al mismo tiempo que el 
sector financiero y de servicios empezó a tener mayor pro-
minencia (Etchemendy, 2015). La industria dejó de ser el 
actor central del modelo productivo y el empleo se desplazó 
más al sector terciario, para pasar, especialmente después 
de la última dictadura (1976-1983) a ser una parte creciente 
de la economía informal.

Economía de plataformas y la flexibilización laboral 
extrema: la relación de empleo en cuestión

La evolución de las tecnologías, las cadenas mundiales de su-
ministro y el crecimiento del sector de servicios impulsaron 
cambios en los sistemas productivos y la organización del 
trabajo. La economía de plataforma surgió, desde la década 
de 2000, como una nueva forma de producción capitalista 
que impuso transformaciones en el vínculo entre empresa y 
trabajador. Así, el capitalismo se volcó hacia los datos como 
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una nueva commodity para basar el crecimiento económico y 
la vitalidad de la producción (Srnicek, 2018: 13). 

A diferencias de las empresas enmarcadas en la red de 
contratos posfordista, las plataformas crean valor a través 
de la extracción, almacenamiento y manipulación de datos 
para interactuar con nuevos mercados y posibles consumido-
res. Srnicek define esta minería de dato como “infraestructu-
ras digitales” porque se ocupan de garantizar las condiciones 
de interacción entre los oferentes de servicios y los consumi-
dores. Así, la economía de plataformas se presenta bajo múl-
tiples variantes de intermediación: pasajeros y conductores 
de transporte (Uber), compradores y vendedores de bienes 
(Amazon), entre usuarios masivos de información y sus 
proveedores (Facebook, Google), entre creadores y consu-
midores de entretenimiento cultural (Spotify, Netflix) o en-
tre oferentes y proveedores de locación territorial (Airbnb). 
En este sentido, el valor de las plataformas depende de su 
“efecto red”: a medida que aumenta el número de usuarios, 
las plataformas controlan mayor proporción de los mercados 
en los que operan, y son las que determinan los parámetros 
y reglas de acción (Srnicek, 2018; Rahman y Thelen, 2019). 
Así, las plataformas más que apropiarse del capital, como las 
empresas fordistas y posfordistas, tienden a controlar mer-
cados a través de la intermediación. 

Esta transformación radical de la organización del capi-
tal vía plataformas en red implicó cambios centrales en el 
mercado de trabajo. Las empresas de plataforma apelaron a 
formas de contratación “atípicas” que se adecuan a los tér-
minos y condiciones que ellas mismas imponen. Al igual que 
las firmas de la red de contratos posfordista, las plataformas 
recurren a mano de obra subcontratada con precarias con-
diciones de trabajo y/o apelan a “fórmulas” independientes 
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en las que los dueños del capital quedan exentos de la res-
ponsabilidad de garantizar las condiciones laborales, de sa-
lud y seguridad en el trabajo. La oportunidad de eludir la 
contratación laboral tradicional está vinculada con caracte-
rísticas propias del modelo de economía colaborativa. La fi-
gura de intermediado que adoptan las plataformas les 
permite mostrarse como simples mediadoras entre los ofe-
rentes de servicios y consumidores. Asimismo, el modo de 
organización y evaluación del trabajo generalmente está su-
jeto a los algoritmos que, en función de la reputación que 
asignan los usuarios, usa la plataforma para distribuir las 
tareas entre los proveedores del servicio. Así, los trabajado-
res son “colaboradores” o “socios independientes”. La rela-
ción de dependencia ya ni siquiera está intermediada a 
terceros vía subcontratación para bajar costos: está directa-
mente suprimida, reemplazada por una “autonomía” for-
mal que esconde un control laboral tan fuerte como el de la 
relación contractual fordista –o más fuerte–. 

En suma, el avance de las economías de plataformas y 
sus efectos en el mercado de trabajo presentan un desafío 
sustancial para los Estados en materia de política laboral. 
Estas nuevas modalidades de producción no solo ponen en 
riesgo los derechos de los trabajadores, y el financiamiento 
de la seguridad social, sino que al mismo tiempo son una 
competencia desleal para las empresas que cumplen con la 
normativa tradicional. Asimismo, las transformaciones en 
el modelo productivo, y sus efectos en el trabajo, implican 
que los sistemas educativos deberán amoldarse a sus de-
mandas. En las economías de plataformas la realidad de los 
trabajadores es heterogénea respecto al tipo de tarea y el nivel 
de calificación requerido (Madariaga et al., 2019). Siguiendo 
a estos autores, ciertas plataformas de servicios virtuales, 
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como las de transporte de pasajeros, trabajo freelance y servi-
cios de maestranza-reparación, requieren calificaciones rela-
tivamente altas, dado que los trabajadores deben contar con 
conocimiento específico para desarrollar sus actividades, y 
también poseen alto nivel de responsabilidad. Las platafor-
mas de servicios físicos, como las de mensajería-cafetería y 
alojamiento, sin embargo, son de baja calificación porque no 
suponen el uso de conocimientos técnicos ni habilidades 
puntuales. En este sentido, las economías de plataformas no 
exigen un tipo de mano de obra, sino más bien necesitan de 
múltiples tipos de calificaciones. 

El fenómeno de la economía de plataformas es reciente 
en los países de la región. En la Argentina, a partir de 2016 
operaron solo cinco plataformas: Mercado Libre, Zolvers, 
Workana, Iguanafix y Nubelo; luego se incorporaron Airbnb, 
Cabify, Uber, Glovo, Freelancer (Madariaga et al., 2019). No 
obstante, si las tendencias globales persisten las transfor-
maciones al modelo de economías de plataformas se pro-
fundizará en los próximos años. No olvidemos que las formas 
de producción son determinantes en el corto plazo, no tanto 
por la cantidad de trabajadores o segmentos productivos 
que engloban como porcentaje del total sino, crecientemente, 
por las prácticas que expanden inmediatamente en los mer-
cados en los que entran. Así Airbnb altera el mercado de al-
quileres que de una forma u otra tiene que adaptarse a sus 
prácticas, Uber eclosiona el sistema de transporte de perso-
nas allí donde penetra, Amazon altera las condiciones de 
producción y venta editorial de libros. Naturalmente la pan-
demia y los procesos de distancianciamiento social poten-
ciaron el uso de las economías de plataformas, especialmente 
en los que hace la intermediación comercial y los servicios 
de delivery.
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Punto de llegada: el mercado de trabajo que enfrenta  
la pandemia por COVID-19 y las respuestas de política 
pública en la Argentina

Tendencias en el mercado de trabajo prepandemia 

Como afirmamos en páginas precedentes, el mercado de tra-
bajo que enfrentó la pandemia en 2020 no supone simple-
mente el último estadio en la evolución recién descripta. Más 
bien, la red de cooperación inherente al fordismo, la red de 
contratos propia de la producción diversificada y la econo-
mía de las plataformas de internet conviven yuxtapuestas en 
un escenario laboral cada vez más complejo. Desde luego, 
cada modelo conlleva su correspondiente sesgo de forma-
ción profesional: generales y técnicas en el fordismo, com-
petencias especiales propias de la producción diversificada, y 
la economía digital que divide las calificaciones entre las 
propias de la tecnología de la información y los servicios de 
baja calificación. En otras palabas el contrato en relación de 
dependencia protegido del despido, el trabajo terciarizado 
con menos protección o nula, y el trabajo formalmente autó-
nomo y desprovisto de protecciones, pero en los hechos 
dependiente, conviven en una realidad en tensión.

El resultado de la sobreimposición de modelos de mer-
cado de trabajo en una suerte de collage y –más allá de los 
vaivenes políticos mencionados– la tendencia a la liberali-
zación desde el fordismo hasta nuestros días desembocan 
en un escenario laboral altamente fragmentado, signado por 
crecientes niveles de precarización. Se puede constatar este 
hecho en diferentes dimensiones. 

La tasa de empleo no registrado de los asalariados –cate-
goría protagonista tanto del modo fordista como de la pro-
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ducción diversificada–, que ya en los albores del final de la 
última dictadura cívico-militar se situaba en el 20%, hizo 
pico en 2001-2003 con alrededor del 45%, nunca bajó del 
33% en la década de 2000, para volver a subir al 35% al final 
del gobierno de Macri (2015-2019).

Gráfico 1. Tasa de asalariados no registrados (en %)

Fuente: Encuesta Permanente de Hogares (EPH).

Desde 2016, la suba del porcentaje de trabajo no registrado, 
la caída del empleo privado registrado (y del empleo público, 
no mostrado en los datos), y del ingreso real, se combinaron 
con un incremento menos pronunciado pero sostenido del 
desempleo (ver Gráfico 2). Todo ello converge en un mismo 
punto: la crisis de la sociedad salarial argentina en el pos-
fordismo, acentuada desde luego por la inestabilidad ma-
croeconómica desde 2014 a la actualidad. Como vimos, el 

50%

45%

40%

35%

30%

25%

20%

15%

10%

5%

0%
4º 4º 4º 4º 4º 4º 4º 4º 4º 4º 4º 4º 2º 4º 4º 4º 4º

TrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrimTrim
2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019



Del fordismo a la economía de plataformas184

modelo de producción diversificada, si bien contempla la 
relación de empleo registrado, en los hechos la externaliza 
facilitando su tránsito al mundo informal. La economía de 
plataformas de internet, como analizamos, directamente 
tiende a no crear empleo asalariado formal, excepto el nú-
cleo de alta capacitación de ingenieros informáticos que di-
señan y mantienen la infraestructura digital en las empresas. 

Gráfico 2. Tasa de desocupación según INDEC 

Las estrategias sociolaborales frente  
a la pandemia por COVID-19 en la Argentina

Este escenario de fragmentación laboral es el que enfrenta la 
crisis desatada por la pandemia en la Argentina. La estrate-
gia sociolaboral que implementó el gobierno del Frente de 
Todos desde 2020 para mitigar los efectos de la pandemia se 
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caracteriza por un alto volumen de políticas destinadas al 
sector formal, y un repertorio importante para compensar a 
la población informal en el mercado de trabajo.1 

1. Sector formal 

La respuesta de política laboral en el plano del empleo re-
gistrado tuvo facetas variadas (Cuadro 1). El Programa de 
Asistencia al Trabajo y la Producción (ATP), posteriormente 
reemplazado por el REPRO (Recuperación Productiva), des-
tinado a las actividades económicas más afectadas por la 
cuarentena, complementó el ingreso de los trabajadores 
privados con hasta dos salarios mínimos en aquellas em-
presas con una caída de facturación determinada. De al-
cance amplio a todas las actividades y establecimientos que 
no se podían realizar debido a las restricciones implemen-
tadas para disminuir la propagación del virus, este pro-
grama se inició el 1 de abril de 2020. Duró nueve meses, 
constituyó una forma de subsidio directo al salario con una 
tasa de reemplazo (50%) levemente superior a la brasileña 
y benefició a aproximadamente un millón y medio de tra-
bajadores. En actividades críticas como comercio, cons-
trucción, metalurgia/acero e industriales en general, el ATP 
fue complementado con los “acuerdos de suspensión” con-
templados en la legislación laboral argentina. El 27 de abril 
de 2020 el gobierno, la CGT (Confederación General del 
Trabajo) y la UIA (Unión Industrial Argentina) firmaron un 
acuerdo por el que las suspensiones de trabajadores ten-

1   Esta sección se basa en Etchemendy et al., 2021.
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drían un umbral mínimo del 75% del salario neto.2 El acuerdo 
en la industria fue replicado, con diferencias menores, se-
manas más tarde, por mesas análogas de gobierno, sindica-
tos y empresarios en los sectores de Comercio, Construcción 
y Hoteles/Turismo, y en la mayoría de los casos extendido 
en la práctica en sucesivas negociaciones tripartitas durante 
todo el año 2020.

El gobierno aceitó estos acuerdos con reducciones de 
cargas sociales para las empresas. En aquellas actividades 
que combinaron ATP con acuerdos de suspensión (la ma-
yoría de las formales sometidas a distancia social), el em-
presario de hecho pagó alrededor del 20% del sueldo neto 
en los meses críticos de la pandemia. Este esquema se vio 
incentivado por la prohibición formal de despidos y sus-
pensiones unilaterales (acordada entre el gobierno y la 
CGT) decretada el 31 de marzo, y prorrogada hasta 2021. A 
la vez, se habilitaron sistemas de créditos garantizados por 
el Estado a las pequeñas y medianas empresas a través de 
los bancos. El subsidio al desempleo contributivo también 
se aumentó, pero marginalmente, por cuanto lo sustancial 
de las políticas orientadas al sector formal apuntaron a 
sostener el empleo existente.

2   En la Argentina la ley habilita suspensiones y baja de salarios pactadas 
individual o colectivamente (vía sindicato) entre trabajadores y empresarios, 
que deben ser aprobadas por el Ministerio de Trabajo. El acuerdo estipulaba 
que las suspensiones al 75% del salario tendrían aprobación directa por el 
Ministerio y aquellas a menor salario, un monitoreo específico. También ha-
bilitó a los empresarios a utilizar el aporte ATP como parte del salario de sus-
pensión, bajo el compromiso de mantener la dotación de trabajadores. Ver 
“Convenio n.º 4/20 CGT-UIA”, Ministerio de Trabajo, Argentina. En junio y 
agosto de 2020 gobierno y actores sociales se reunieron nuevamente para 
prorrogar el acuerdo.
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Cuadro 1. Políticas de apoyo al empleo formal durante la pandemia  
por COVID-19 en la Argentina

PROGRAMA/MEDIDA

Programa de 
Asistencia al 
Trabajo y la 

Producción (ATP)

Programa de 
Recuperación 

Productiva 
(REPRO)

FogAr Prohibición  
de despidos

Subsidio al salario Subsidio  
al salario

Créditos  
al sector 

productivo

Regulación  
laboral

Nueve
Dos con 

posibilidad de 
reinscripción

- Nueve

236 máximo  
por trabajador, 
base un salario  

mínimo

220 máximo 
por trabajador, 
base un salario 

mínimo

- -

Hasta el 50% Hasta el 50% - -

1,4 millones 300.000 - -

24% 4% - -

* Respecto del salario medio formal anual.
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2. Sector informal

La Argentina fue también testigo de una política intensa de 
transferencias de dinero y de alimentos. En primer lugar, re-
forzó mediante un único pago de 3000 pesos (equivalentes a 
46 dólares en ese momento) (un tercio del subsidio original) 
los Programas de Transferencias Condicionadas existentes, 
Asignación Universal por Hijo (AUH) y Asignación por Emba-
razo (AUE), que benefician a alrededor de 4 millones de per-
sonas. En segundo lugar, introdujo un programa nuevo, el 
Ingreso Familiar de Emergencia (IFE), una transferencia no 
contributiva que otorgó 10.000 pesos (equivalentes a 115 dóla-
res) a trabajadores informales de bajos ingresos, a las catego-
rías más bajas de monotributistas registrados ante la agencia 
impositiva, y a trabajadores independientes. El IFE se pagó en 
abril-mayo, junio y agosto de 2020. Las condiciones flexibles 
de acceso permitieron la cobertura de 9 millones de personas. 
De hecho, como indica el Cuadro 2, el IFE más que duplicó en 
su alcance a la población informal, es decir llegó también a las 
porciones más vulnerables del universo formal, como los mo-
notributistas de categorías inferiores y las empleadas de casas 
particulares. El gobierno extendió bonos al personal de salud y 
a las cuidadoras del hogar, otorgando transferencias de 5000 
pesos (50 dólares al cambio del momento) desde abril hasta 
octubre de 2020. Finalmente, un millón de personas (esen-
cialmente receptores de la AUH) se beneficiaron con la Tarjeta 
Alimentar, implementada por el Ministerio de Desarrollo So-
cial, que consiste en una transferencia de dinero que solo 
puede ser utilizada para comprar alimentos, y que fue refor-
zada con transferencias especiales durante la pandemia.

En otro trabajo (Etchemendy et al., 2021) conceptuali-
zamos el modelo de respuesta social a la pandemia por 
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Cuadro 2. Políticas de transferencia social a la población informal  
durante la pandemia por COVID-19 en la Argentina

PROGRAMA

Ingreso Familiar de 
Emergencia

Extensión 
AUH y AUE Tarjeta Alimentar

Descripción

Hogares con trabajadores 
entre 18 y 65 años 

desocupados o 
informales, trabajadores 

de casas particulares, 
monotributistas 
categorías A y B

Subsidio  
al salario

Créditos al sector 
productivo

Tipo de política Transferencia  
de dinero

Transferencia 
de dinero

Transferencia de 
alimentos

Duración 
(meses) Tres Uno Duración de la 

emergencia

Monto en dólares 
por persona 148 46 59

Tasa 
de reemplazo* 46,2% - -

Cantidad de 
beneficiarios 9 millones de personas 4,3 millones 

de personas
1,5 millones de 

personas

% del sector 
informal cubierto** 287% - -

% PBI 1,2%

Fuente: Elaboración propia basada en “Observatorio de Políticas COVID-19 en América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 2020), y Etchemendy et al., 2021.
* Calculada respecto del salario mínimo, por mes.
** Definición Productivista de Informalidad, CEDLAS: un trabajador es considerado 
informal si es un asalariado en una micropyme de menos de cinco trabajadores, un 
no-profesional autoempleado o carece de ingreso fijo.
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COVID-19 en la Argentina como “coordinado”, por cuanto se 
destaca en América Latina por el volumen de las políticas, es-
pecialmente aquellas orientadas al sector formal y su imple-
mentación en gran medida tripartita. El apoyo al empleo 
registrado tiene diferencias clave con las estrategias imple-
mentadas en Brasil, México o Chile: las suspensiones tuvie-
ron como referencia un porcentaje del salario efectivo del 
trabajador, y se combinaron con un subsidio al salario más 
extenso (nueve meses), el empresario no podía dejar de pagar 
una fracción mínima del ingreso, se impidió despedir y las 
suspensiones fueron acordadas y monitoreadas en mesas 
sectoriales tripartitas. En Brasil y Chile la referencia para el 
ingreso del trabajador suspendido fue la menos generosa 
prestación por desempleo (por lo tanto, las tasas de reem-
plazo de ingreso son más bajas), el empresario pudo dejar de 
pagar salario, u optar por el despido y la participación sindi-
cal (y en general de los actores sociales organizados) fue nula. 

La Argentina aún no ha logrado recuperar los niveles de 
actividad económica prepandemia, y durante 2020, en lo 
más duro de la crisis, el desempleo general aumentó el 20% 
y llegó a tocar el 13% de la PEA –golpeando especialmente 
al universo de población informal–. No obstante, la pérdida 
de empleo registrado en comparación con el resto de Amé-
rica Latina y, en relación a la contracción del producto, fue 
mucho menor. De hecho, la Argentina fue el único país donde 
el empleo formal cayó menos que la actividad económica 
(Gráfico 3), lo cual habla de la incidencia de las políticas 
señaladas: la combinación del subsidio al salario (ATP) 
más voluminoso de la región y los acuerdos de suspensión 
colectivos más extendidos, sumado a la prohibición de despi-
dos, que restaron incentivos para que los empresarios re-
corten empleo.
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Gráfico 3. Argentina. Actividad y empleo  
(datos desestacionalizados, 1er. Trimestre 2020 = 100)

Fuente: Elaboración propia en base a INDEC.

Conclusiones

Para entender la evolución del mercado de trabajo en la 
Argentina hasta llegar a la crisis de COVID-19, este ensayo 
no eligió un enfoque histórico detallado ni uno basado en 
datos cuantitativos. Más bien, recurrimos al plano teórico 
y a los modelos típicos ideales de producción capitalista 
con su correlato de organización institucional del mercado 
de trabajo. Así, identificamos el camino que fue desde el 
orden fordista de posguerra a la producción diversificada 
desarrollada en la Argentina a partir de la liberalización de 
la década de 1990, hasta llegar a la economía de platafor-
mas de internet. En cada caso identificamos el aspecto sa-
liente en la organización laboral: la regulación cooperativa 
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en el fordismo, la tercerización o externalización de las re-
laciones laborales en el segundo caso y la autonomización 
formal, vía control jerárquico informal, de la relación de 
trabajo en la economía de plataformas. Estos modelos 
yuxtapuestos configuran el escenario del mercado laboral 
hacia 2020, distintos, pero convergiendo desde luego en 
un proceso de liberalización y socavamiento de la asalari-
zación del trabajo. El resultado fue un mercado de trabajo 
ya en crisis que enfrenta la pandemia, y que describimos 
con las cifras y trayectorias recientes de empleo no regis-
trado y desempleo. 

Ante este escenario, el gobierno nacional desplegó en la 
pandemia una paleta de políticas destinadas al sector infor-
mal y al formal que fueron decisivas para evitar la disloca-
ción social. Las políticas de subsidio al sector informal 
evitaron una expansión aun mayor de los niveles de pobreza. 
Las iniciativas que se enfocaron el sector registrado, tanto 
regulatorias como las basadas en transferencias salariales, 
tuvieron como principal logro preservar los niveles de em-
pleo en este escenario de crisis aguda. En ambos casos, el 
gobierno terminó configurando un sistema de ayudas único 
en la región. Si bien países como Chile o Brasil registraron 
iniciativas destinadas al sector informal, ninguno desarrolló 
políticas similares destinadas a proteger el empleo regis-
trado. Aun en la emergencia, y ante un escenario que tiene 
en la fragmentación del trabajo su signo de época, la política 
y el rol del gobierno hicieron diferencia. 

Si bien todavía no sabemos los alcances, está claro que, 
por su naturaleza, la crisis de COVID-19 potencia el último 
modelo de organización del trabajo analizado, el de la eco-
nomía de plataformas, que se cierne como la mayor amenaza 
a la relación asalariada y a la seguridad social. La pandemia 
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puso en auge servicios como la mensajería, el delivery de 
productos varios y los sistemas de compras vía internet. A la 
vez, potenció el trabajo remoto y las labores en las casas 
(home office), en un cambio epocal cuya magnitud a futuro 
es difícil de medir. Todo ello constituye una amenaza seria 
de profundización de las tendencias desregulatorias ya 
expuestas. Sin embargo, como demuestran los crecientes 
intentos regulatorios del trabajo en plataformas en el mundo 
–aun en pandemia– y la implementación reciente de la Ley 
de Teletrabajo en la Argentina –que puso límites serios a la 
precarización vía trabajo remoto– el futuro no está escrito. 
Aun en el marco de tendencias estructurales de época será 
la política, y los proyectos de vida en común que puedan ge-
nerar los seres humanos, lo que decidirá la cobertura de los 
riesgos de vida de la mayor parte de la población.

Agosto de 2021
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